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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
CIUDAD.-

Señor Presidente: 

Ciudad Tru.jillo, 
Distrito ~acional. 

' 5 NOV 1961 

S NA JO 
R P Bl }( M /'. li J 

Me pennito someter a la elevada consideración del 

Congreso Nacional , por conducto de la Cámara Legislativa de 

su digna presidencia, el anexo proyecto de ley tendiente a 

derogar y sustituir la Ley No .5479 del 3 de febrero de 1961, 

modificada por la No.5492, de los mismos mes y año. 

La derogaci6n y sustitución propuestas tienen por 

fín agregar nuevas disposiciones y modificarJas vigentes, en 

relación con las medidas encaminadas a obtener divisas para 

nuestro sistema monetario. El proyecto de ley que se somete 

a la consideración legislativa recoge las providencias vigen­

tes al respecto, relativas a la obligación puesta a cargo de 

los exportadores de productos dominicanos de entregar al Ban­

co Central, para su canje en moneda nacional, una cantidad de 

divisas extranjeras no menor del 900/4 del precio, en puertos 

del país, de los productos que exporten, y, al mismo tiempo, 

establece nuevas medidas para asegurar el estricto cumplimien­

to y la mejor regulaci6n de las citadas disposiciones. 

Por otra part~ la inclusión en un solo cuerpo de ley 
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de todo lo referente a la referida obligación puesta a car­

go de los exportadores daninicanos, facilitará su conocimien­

to a los interesados y su aplicación a los encargados de ve­

lar por su ctm1plimiento. 

Por los motivos precedentemente expuestos, espero 

que los señores legisladores le impartan su e'ievada aproba­

ción al proyecto de ley anexo. 

Dios, Patria y Libertad, 

( 
() 

Presidente de 



NUMERO: 

n • , 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMB.ri.E DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. 1.- Todos los exportadores de productos do­
minicanos estarán obligados a ceder al Banco Central, pa-
ra su canje en moneda nacional, una cantidad de divisas ex­
tranjeras no menor del noventa por ciento (90%) del precio, 
en puertos dominicanos, de los productos que exportan. Este 
canje debe hacerse a través de los bancos comerciales radica 
dos en el país. -

Párrafo I.- La obligación anterior deberá cumplirse 
dentro de las 48 horas hábiles, a más tardar, después de ha­
berse recibido el importe total o parcial de dichas exporta­
ciones. 

Párrafo II.- Los exportadores de productos dominica 
nos deberán cumplir la obligaci6n establecida en este mismo 
artículo, sin necesidad de ningÚn requerimiento de parte del 
Banco Central. 

Art. 2.- La Dirección General de Aduanas y Puertos 
deberá remitir al Banco Central, 72 horas a más tardar des­
pués de haberse llevado a cabo el embarque de productos do­
minicanos, una copia de los documentos comprobatorios de las 
exportaciones que se realicen. 

Art. J.- El Banco Central llevará un registro espe­
cial de todas las exportaciones de productos dominicanos que 
le fueran informadas por la Dirección General de Aduanas y 
Puertos, debiendo figurar en el mismo la clase y cantidad de 
los productos, el precio de éstos en puertos dominicanos, y 
los nombres de los respectivos exportadores y destinatarios. 

Art. 4.- El Banco Central enviará quincenalmente al 
Procurador General de la República, para la puesta en movi­
miento de la acción pública correspondiente, una lista de los 
exportadores que no cumplan, en el plazo establecido, la obli­
gación que les impone la presente ley. 

Art. 5.- El Gobernador del Banco Central, con la CO;Q 
peración del Secretario de Estado de Finanzas, tendrá la fa­
cultad de adoptar todas las medidas, regulaciones y tempera­
mentos Bara la mejor aplicación de la presente ley, así como 
para requerir de todas las oficinas públicas y empresas privs 
das las informaciones y datos que fueren necesarios. 

Art. 6.- Las violaciones a las disposiciones de la 
presente ley serán castigadas c~n prisión ~orreccional de 6 
días a 2 años o con multa de RD~l0.00 a RD$10,000.00, o con 
ambas penas a la vez. 
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Párrafo.- Cuando las infracciones sean cometidas 
por personas morales, las penas de prisión se aplicarán en las 
personas de sus administradores, presidentes o gerentes. 

Art. 7.- La presente ley deroga y sustituye la Ley 
No.5479, de fecha 3 de febrero de 1961, modificada por la No. 
5492, del 17 de febrero de 1961. 

DADA etc •••• 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

ro r . ~ , . 
...J1,_ 

e íor Lic . 
Porfirio Herr0r 
residente del ~enado , 

Ciudad . 
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ueñor 

REPUSLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Presidente del uenado de la Repúblice , 
Ciuded.-

· efior Presidente: 

Cúm-oleme significarle que 1 ley en 
virtud de la cuel se dero~a y sustituye la Ho. 5479, de 
fecha 3 de febrero de 1C;61, modificada nor la ~-o. 5182, 
del 17 de febrero del mismo o.ño, sobre la obliración 
J;Brr los export8dores de productos dominicrnos, de ce­
c1er al ~ neo Central de la República el 90;"b del :9recio 
de los rtículos exportados, ha sido promulgada en fe­
che 9 de novi ::@bre en curso, y registrada Cfl jo el _-úm. 
5664. 

Muy atentamente , 

-------== =====--= =< e - - c :----
..J:.~ sr Pach0 , 

üecretario de ~stedo de la Presidencia . 
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